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DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO 

MUNICIPAL NÚMERO D 59/31/24 

 

 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 124, 126, 173 y 196 del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el 28 de noviembre de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 06/05/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, relativo al turno 206/24, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la modificación del Decreto Municipal Número D 59/31/24, 

publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el día 31 de julio de 2024, 
respecto al listado contenido en el punto Primero, específicamente a la fila 
identificada con el número 15, en la columna “Tipo”, refiriéndose al tipo de trámite, 
subsistiendo el resto de su contenido, quedando en los siguientes términos:  
 

Primero. … 
 

No. Expediente Titular Mercado Local Tipo 

15 768/2023-M 
Alberto de Jesús Muñoz 

Muñoz 
Pasaje 
Morelos 

35-36 
Traspaso por 

defunción 

  
… 

 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura para que través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, realice los trámites correspondientes para que lleve a cabo 
cumplimiento del presente decreto.  
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Secretario General y Síndico, 

todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente para el 
cumplimiento del presente decreto, de conformidad con sus atribuciones. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Notifíquese al Director de Mercados y Tesorería para cumplimiento del 
presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 28 de noviembre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DELAYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 06/06/24 

 

 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 124, 126, 173 y 196 del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el 28 de noviembre de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 06/06/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, relativo al turno 177/24, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se rechaza la solicitud de traspaso, de derechos del local comercial, 

que se enuncia a continuación:  
 

No. Solicitante Mercado Local 
Clasificación por tipo de 

trámite 

1 HUGO OBED MORON HUERTA LIBERTAD 3480 Traspaso 

 
Lo anterior, dado que el solicitante, incumplió con los requisitos establecidos en 
los artículos 22, 23 y 24 del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del 
Municipio de Guadalajara. 
 

Segundo. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspaso de locales 

comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original, así como 
por defunción, por lo que se instruye al Síndico, suscriba los contratos por el 
tiempo restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales 
ubicados en los mercados que se describen a continuación: 
 

No. Solicitante Mercado Local 
Clasificación por tipo de 

trámite 

1 Marcelino Castillo Villalobos Abastos 
Bodega 109 

Bloque A 
Traspaso 

2 Mireya Margarita Ordaz Vera Libertad 400 Traspaso 

3 Bryan Joaquín García Maya Libertad 1218 Traspaso 

4 Luis Felipe Ledezma Rivera Libertad 3414 Traspaso 

5 Cenovio Arroyo Padilla Libertad 1086 Traspaso 

6 Cenovio Arroyo Padilla Libertad 1829 Traspaso  

7 Susana Álvarez Álvarez Abastos 1004 Bloque I Traspaso por defunción 

8 
Leticia Navarro Sánchez, María Isabel Navarro 
Sánchez, Rogelio Navarro Sánchez 

Abastos 759 Traspaso por defunción 

9 José Luis Navarro Sánchez, Rosa Navarro Sánchez Abastos 757 Traspaso por defunción 
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No. Solicitante Mercado Local 
Clasificación por tipo de 

trámite 

10 Vicente García Barajas Libertad 1716-A Traspaso por defunción 

11 Luis Gerardo Ramírez Martínez Libertad 1502 Traspaso por defunción 

12 Aida Berenice López Martínez Libertad 1503 Traspaso por defunción 

13 Natalia Ivette Ibarra Ríos Libertad 1071 Traspaso 

14 Rosalva Soto Esparza Felipe Ángeles 67 Traspaso 

15 Margarita Avalos Morales Libertad 1124 Traspaso por defunción 

16 Erika Janeth Torres Madrigal Libertad 3561 Traspaso 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 

15 quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, 
realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local 
comercial, haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles 
contados a partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse 
debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, 
a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de 
derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el ley de ingresos del Municipio 
de Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con 
el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin 
efectos la titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por 
manifiesta falta de interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos 
de concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el 
punto Tercero del presente decreto. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a 

otorgar conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los 
concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el desarrollo 
económico en el Municipio de Guadalajara. 
 

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de 
Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 28 de noviembre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DELAYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL DECRETO 

MUNICIPAL NÚMERO D 47/17/24 

 

 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 124, 126, 173 y 196 del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el 28 de noviembre de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 06/07/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, relativo al turno 149/24, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la modificación del Decreto Municipal Número D 47/17/24, 

publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el día 1 de febrero de 2024, 
respecto al listado contenido en el punto Primero, específicamente a la fila 
identificada con el número 4, en la columna “Clasificación por tipo de trámite”, 
subsistiendo el resto de su contenido, quedando en los siguientes términos:  
 

Primero. ... 

 

No. Solicitante Local Mercado 
Clasificación por tipo 

de trámite 

4 Guadalupe Isabel Moreno Gutiérrez 02 Melchor Ocampo Traspaso  

  

… 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura para que a través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, realice los trámites correspondientes para que lleve a cabo el 
cumplimiento del presente decreto.  
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Secretario General y Síndico, 

todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente para el 
cumplimiento del presente decreto, de conformidad con sus atribuciones. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Notifíquese al Director de Mercados y Tesorería para cumplimiento del 
presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 28 de noviembre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DELAYUNTAMIENTO 
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